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SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
2025, Año de la Innovación y el Fortalecimiento Educativo”.
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TOCA **********/2023

RA **********/2022/1


	RECURSO DE APELACIÓN: **********/2024.

	PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA: **********/2022/1.

	SERVIDOR PÚBLICO ENCAUSADO: **********.

	AUTORIDAD INVESTIGADORA Y RECURRENTE: TITULAR DE LA UNIDAD INVESTIGADORA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ.

	AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DE LA UNIDAD SUBSTANCIADORA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ.

	DENUNCIANTE: **********, **********, ********** Y **********.

	MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVRADO BARRAGÁN.

	SECRETARIO: FRANCISCO JAVIER BELMARES OLVERA.


San Luis Potosí, San Luis Potosí, trece de junio de dos mil veinticinco.
V I S T O S, para resolver los autos del toca **********/2024/SS2, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por **********, en su carácter de Titular de la Unidad Investigadora del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, en contra de la resolución de siete de mayo dos mil veinticuatro, pronunciada por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa al resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa RA **********/2022/1; turnado a ésta Sala Superior el tres de junio siguiente, mediante el oficio PSU/TEJASLP/**********/2024, signado por la Magistrada de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O

I. La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Se decreta el SOBRESEIMIENTO del presente Juicio, de acuerdo a los razonamientos precisados en el Considerando Tercero de esta sentencia.
TERCERO.- Notifíquese personalmente al Servidor Público involucrado, así como a los Terceros Denunciantes; asimismo mediante oficio a las Autoridades Investigadora y Substanciadora; y gírense los oficios correspondientes.
[…]”

II. Inconforme con la referida determinación, **********, en su carácter de Titular de la Unidad Investigadora del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, interpuso recurso de apelación, por escrito presentado el treinta de mayo de la anualidad anterior, en la Oficialía de Partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el tres de junio siguiente; atendiendo a que por auto de treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, con fundamento en el párrafo segundo, del artículo 217 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación y el expediente **********/2024/SS2.
III. Por auto de seis de junio de dos mil veinticuatro
, se admitió a trámite el recurso de apelación bajo el consecutivo RA 26/2022/1, se ordenó notificar y dar vista con copia del oficio de expresión de agravios al ex servidor público y presunto responsable, **********, a la autoridad substanciadora, Unidad Substanciadora de la Contraloría Interna del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, y a los terceros denunciantes, **********, **********, ********** y **********, para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.
IV. Mediante proveído de veinticuatro de junio siguiente
 se recibió escrito signado por el ex servidor público y presunto responsable, **********,**********mediante el cual desahogó la vista ordenada en el acuerdo de admisión, respecto al recurso de apelación planteado por la autoridad investigadora; por lo que, visto el estado procesal que guardaron los autos, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 219, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer el presente recurso de apelación, en términos del artículo 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 8, 9 fracción II, 23 fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 152, segundo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; y 217, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una sentencia definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de este Tribunal.
Es de señalarse que los artículos 9° fracción II y 23, fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como el artículo 217, primer párrafo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, establecen:

“LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS POTOSÍ”.
“ARTÍCULO 9º. El Tribunal se integra por los órganos siguientes: 

I. El Pleno;
II. La Sala Superior Unitaria;
III. Las Salas Unitarias, que serán cuando menos tres, y 

IV. En su caso, Salas Especializadas y Salas Auxiliares. 

El Tribunal tendrá una Presidencia, que ocupará el Magistrado que resulte electo de conformidad con lo que dispone la presente Ley.”

“ARTÍCULO 23. Son facultades de la Sala Superior Unitaria las siguientes: 

[…]
V. Resolver el recurso de apelación que interpongan las partes en contra de las resoluciones dictadas por las Salas Unitarias, Auxiliares, o en su caso, Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas, así como las que se presenten en contra de resoluciones en materia contenciosa administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí […].”

“LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSI”.
“ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario. El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
Lo resaltado es propio.
De la exégesis de los normativos invocados se advierte primeramente, la estructura con que se integra el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa en esta Entidad; del segundo, las facultades otorgadas a esta Alzada, particularmente para resolver el recurso de apelación que interpongan las partes en contra de las resoluciones que emitan las Salas Unitarias que componen este Tribunal.
Así mismo, del segundo de los normativos invocados se obtiene que la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa tiene competencia para resolver los recursos interpuestos en contra de las resoluciones de las Salas ordinarias y en la hipótesis de que las partes en el juicio contencioso administrativo interpongan los medios de defensa ordinarios en contra de las sentencias dictadas por las Salas del Tribunal en cita, la Alzada está obligada a pronunciarse respecto de las cuestiones atacadas en los recursos, así como a resolver íntegramente la litis que se somete a su consideración que, invariablemente, consiste en determinar la procedencia o improcedencia de los recursos planteados; de lo que resulta que tiene plena competencia para ello.
Y del tercero, que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. La integración de la Litis en segunda instancia se funda en los artículos 217, último párrafo, 218 y 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en aquiescencia con los numerales 152 y 156 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, cuyo texto legal a continuación se reproduce:

“ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 218. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito ante el Tribunal, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”

“ARTÍCULO 220. La Sala Superior del Tribunal procederá al estudio de los conceptos de apelación, atendiendo a su prelación lógica. En todos los casos, se privilegiará el estudio de los conceptos de apelación de fondo por encima de los de procedimiento y forma, a menos que invertir el orden dé la certeza de la inocencia del Servidor Público o del particular, o de ambos; o que en el caso de que el recurrente sea la Autoridad Investigadora, las violaciones de forma hayan impedido conocer con certeza la responsabilidad de los involucrados. 

En los asuntos en los que se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera derivarse el sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa, la inocencia del recurrente, o la determinación de culpabilidad respecto de alguna conducta, se le dará preferencia al estudio de aquéllas aún de oficio.”
“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;
II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
“ARTÍCULO 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate.

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
.

Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas.

Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados.

En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes.

Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

De los citados artículos se obtiene que la Litis en segunda instancia se integra con la sentencia definitiva emitida por el Magistrado de Sala Unitaria de origen y con los agravios de la o las partes recurrentes.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente, la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en el artículo 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.

En ese sentido, cuando el servidor público o el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, de aplicación supletoria conforme a lo establecido en el artículo 121, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados, además el precepto 220, último párrafo de la misma Ley, señala también que debe darse preferencia al estudio de las violaciones de fondo aún de manera oficiosa; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal.
De ahí que resulte esencial que la parte apelante, a través de sus agravios, combata las consideraciones que sustentan la resolución impugnada para demostrar la ilegalidad cuya declaración pretende.

Tal límite, no riñe con el derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 constitucional, toda vez que el juzgador no puede ir más allá de lo pedido por las partes, esto es, no es dable la actuación oficiosa del juzgador, salvo en los supuestos que la ley así lo dispone (presupuestos procesales de procedencia del juicio contencioso o suplencia de la deficiencia de agravios ordenados en ley por violaciones esenciales del procedimiento o aplicación de jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constitucionalidad y convencionalidad, entre otros). Máxime cuando la posición comentada no impide a las partes a acceder a los tribunales, para plantear una pretensión o defenderse de ella, y para que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa que se plantea.

Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.

Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima, ya que se trata de **********, en su carácter de Titular de la Unidad Investigadora del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí y autoridad investigadora en el expediente de responsabilidad administrativa RA **********/2022/1, personalidad que acreditó con la copia certificada de su nombramiento
, emitido por el Oficial Mayor del Ayuntamiento de San Luis Potosí, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 220, del Código Procesal Administrativo de este Estado.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que señala el primer párrafo del artículo 218 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí,
 toda vez que la determinación recurrida fue notificada a la autoridad investigadora del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, el ocho de mayo de dos mil veinticuatro, dicha notificación surtió efectos el nueve siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del trece al treinta y uno de mayo del año pasado; sin contar los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de mayo (sábados y domingos), todos de dos mil veinticuatro, por haber sido inhábiles, por lo que si el recurso de apelación se presentó el treinta de mayo del año inmediato anterior, se patentiza se interpuso oportunamente.
QUINTO. Procedencia. Previamente a entrar al estudio de los agravios expresados por la parte recurrente, por ser una cuestión de orden público y análisis preferente y por tratarse de un aspecto conforme a la estructura procesal que exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, se estima necesario resolver sobre la procedencia del recurso de apelación conforme a lo establecido por el artículo 217, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con artículo 152, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, los cuales para pronta referencia conviene transcribir en su parte conducente:
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.
“ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.
El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

En ese sentido, de la interpretación armónica de ambos artículos, se desprende que el recurso de apelación intentado por **********, en su carácter de Titular de la Unidad Investigadora del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, resulta procedente, en atención a que la resolución que se impugna de siete de mayo de dos mil veinticuatro, fue emitida en el expediente de responsabilidad administrativa **********/2024/1, por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal, en el que la materia corresponde a responsabilidad administrativa, de modo que el asunto encuadra en el supuesto de procedencia previsto por el arábigo 217 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con el numeral 152, penúltimo párrafo, del Código Procesal Administrativo.
SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Lo anterior encuentra apoyo en las tesis siguientes.
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	“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.”

	[image: image5.jpg]



	“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.”


SÉPTIMO. Antecedentes de la resolución impugnada.

I. Informe de presunta responsabilidad. Mediante oficio CIM/US/**********/2022 presentado el tres de agosto de dos mil veintidós,
 ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, **********, Autoridad Substanciadora del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, remitió el informe de presunta responsabilidad derivado del expediente de investigación administrativa CIM-US-PRA-**********/2022, así como el expediente de la autoridad investigadora CIM-IPRA-UI-**********/2021, en el cual se determinó que el ex servidor público **********, Jefe de Departamento de Comercio de la Delegación de Villa de Pozos del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, incurrió en la falta administrativa grave de cohecho y abuso de funciones, previstas en los artículos 51 y 56, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.
II. Trámite. Por auto de nueve de agosto siguiente,
 la Primera Sala Unitaria de este Tribunal, en funciones de autoridad resolutora, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 fracción IV, antepenúltimo párrafo, de la Ley de Responsabilidad Administrativa para el Estado y Municipios de San Luis Potosí,
 al tratarse de una falta administrativa grave imputada a una servidor público adscrito a un ente público Municipal, admitió competencia en el procedimiento de responsabilidad administrativa y ordenó se formara el expediente respectivo bajo el consecutivo RA **********/2024/1 y determinó que se cumplieron las formalidades previstas en las fracciones I a VII, del numeral 207, del ordenamiento legal en cita.
De igual forma, ordenó notificar a las partes y autorizados la recepción del expediente de mérito, y señaló que una vez que obraran en el sumario de origen las constancias de notificación referidas, de conformidad con el artículo 208 fracción III, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, procedería a dictar dentro de quince días hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas correspondiente, así como ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo.
En proveído de uno de enero de dos mil veintitrés,
 se procedió a la admisión de pruebas ofrecidas por las partes.
Por auto de veintinueve de mayo siguiente,
 se declaró abierto el período de alegatos por un término de cinco días hábiles.
Mediante proveído de veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro,
 se declaró cerrada la instrucción y citó para resolver, de conformidad en lo dispuesto en el arábigo 208, fracción IV, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.

III. Resolución. El siete de mayo siguiente,
 la Sala de instancia dictó sentencia en la que consideró actualizada la causal de improcedencia prevista en la fracción III, del artículo 194, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y en consecuencia, determinó resolver de procedente sobreseer el procedimiento de Responsabilidad Administrativa, conforme a lo dispuesto en la fracción I, del arábigo 195, del ordenamiento legal en cita.
Resolución la anterior, que constituye la materia de impugnación en el presente recurso.
OCTAVO. Estudio. Resultan inoperantes los agravios esgrimidos por la autoridad recurrente; por ende, insuficientes para revocar o modificar el fallo impugnado.
En la resolución de siete de mayo de dos mil veinticuatro, dictada en el procedimiento de responsabilidad administrativa **********/2024, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en relación con el informe de presunta responsabilidad administrativa precisó, que de éste se advierte que a **********, en su carácter de Jefe del Departamento de Comercio de la Delegación de Villa de Pozos, del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, se le atribuye la comisión de presuntas faltas administrativas previstas en los artículos 51 y 56, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.
En ese sentido explicó, que el informe de presunta responsabilidad constituye el acto que inicia y rige el procedimiento de responsabilidades, y que con base en dicha actuación se emite sentencia definitiva, la cual debe ajustarse a lo que dispone el artículo 206, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.
Asimismo, sostuvo que a partir de dicho informe y hasta el cierre de la etapa inicial, se deben aportar los elementos suficientes que justifiquen que los hechos atribuidos al presunto responsable, encuadran en el supuesto legal de falta administrativa.

Respecto a los elementos del tipo administrativo, consistentes en cohecho y abuso de funciones, que prevén los dispositivos legales citados, la resolutora precisó que el primer elemento a acreditar consistía en que el sujeto a procedimiento tenga la calidad de servidor público.

En ese contexto, razonó que por servidor público se entiende la persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública, estatal o municipal, quien será responsable de los actos u omisiones que afecten la legalidad que daba observan en el desempeño de sus funciones.

Asimismo, que el servidor público es el sujeto de responsabilidad administrativa y, por ende, el titular del bien jurídico lesionado, que en tratándose de infracciones disciplinarias es la Administración Pública.

En el caso concreto, consideró que no se acreditó el supuesto normativo de servidor público, del sujeto a quien se imputan las presuntas conductas administrativas, ya que, sostuvo que no se comprobó que el presunto infractor señalado en el informe de referencia **********, tuviera la calidad de servidor público.
Al respecto, en relación con el procedimiento de responsabilidad administrativa, recalcó que por auto de veinte de junio de dos mil veintidós, la autoridad substanciadora con relación al informe de presunta responsabilidad administrativa entre otras cosas admitió competencia, y ordenó entre otros la citación a la audiencia inicial a **********.
En esa línea argumentativa, señaló que contra dicho proveído compareció **********, quien interpuso recurso de reclamación y, en lo conducente, sostuvo que la imputación que se hace en el documento de investigación de mérito corresponde a **********, y no así al propio recurrente.
Que tal inconformidad, el diecinueve de julio siguiente se resolvió, y en ella se determinó esencialmente la existencia de elementos que permiten identificar y señalar que las conductas imputadas en el informe de investigación, si bien refieren el nombre incompleto de **********, sin embargo, los medios de convicción aportados en el procedimiento de investigación, en conjunto y concatenados entre sí, permiten identificar sin riesgo de perjudicar a terceros o confundir a la persona que, ********** y/o **********, son la misma persona a quien se le imputan las conductas infractoras, motivo por el cual determinó resolver de improcedente el recurso de reclamación, y decretó firme el auto recurrido y, en ese sentido, la Sala resolutora consideró la citación a la audiencia inicial del procedimiento de responsabilidad administrativa a **********, no así a **********.

A su vez, respecto a la carga la prueba, la A quo estableció que correspondía a la autoridad investigadora proporcionar los elementos de prueba suficientes en el informe de presunta responsabilidad, a fin de demostrar la existencia de la falta atribuida al presunto responsable, de forma tal que constate la conducta típica, antijurídica y culpable.
Luego del análisis probatorio del órgano investigador, la juzgadora de conocimiento concluyó que los medios de convicción aportados por éste eran conducentes a atribuir responsabilidad a **********, con base al multicitado documento de investigación, en el que observó que se atribuía la comisión de una falta grave a dicha persona.
Lo anterior, lo adminiculó con el oficio DRH/**********/2022, signado por la Titular de Recursos Humanos del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, en el que, se comunicó el cargo, nómina, fecha de ingreso, domicilio, percepción económica, tipo de puesto, situación laboral, entre otros, de la persona de referencia.
En ese contexto, la Magistrada de instancia decidió que correspondía a la autoridad investigadora en el informe de presunta responsabilidad, entre otras cosas, determinar el nombre correcto del servidor público a quien se le atribuye la falta administrativa, por lo cual en la indagación debió aportar elementos suficientes para establecer la identidad del sujeto activo.

Por tanto, precisó que la autoridad investigadora señala con el carácter de presunto responsable al ex servidor público **********, mientras que el sujeto indicado por la autoridad substanciadora es **********, por lo cual consideró que el elemento de identificación del servidor público imputado no se actualiza.

En mérito de ello, la resolutora consideró que no era posible emitir un pronunciamiento de fondo sobre la acreditación del primer elemento consistente en que el sujeto a procedimiento tenga la calidad de servidor público, al no ser identificable el nombre correcto del sujeto activo, lo cual, sostuvo constituye un presupuesto del procedimiento de responsabilidad administrativa ejercitado, sin el cual no puede prosperar la acción.
Motivo el anterior, por el que la Sala resolutora determinó la causal de improcedencia, prevista en la fracción III, del artículo 194, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí y, en consecuencia, resolvió de procedente sobreseer el juicio, conforme lo dispuesto en la fracción I, del arábigo 195, dicho ordenamiento legal.

Esta es la resolución materia de análisis en esta segunda instancia.
Contra lo decidido por la Sala de origen, la recurrente aduce lo siguiente.
Síntesis de los conceptos de agravios.

Primer agravio. Precisa la recurrente, en lo conducente que la resolución impugnada contraviene lo dispuesto el arábigo 206, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, ya que no se encuentra debidamente fundada ni motivada; asimismo, que el razonamiento contenido en ésta es improcedente e ilegal, y al efecto realiza una relatoría procesal del fallo de trato.

Afirma lo anterior, ya que en el procedimiento de responsabilidad administrativa acreditó plenamente la calidad de servidor público de ********** y/o **********.
Al efecto, sostiene que si bien, se mencionó el nombre incompleto de ********** por parte de los denunciantes y de la titular de Recursos Humanos del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, existen diversos elementos que se concatenan y permiten identificar al presunto inculpado, que fue servidor público del órgano municipal de referencia, entre los que se encuentran la copia de un gafete que contiene la nómina 15790, el nombre del inculpado, la identidad de uno de los nombres y en sus apellidos, el cargo como titular del Departamento de Comercio, el puesto de asesor especializado A y la adscripción a la Delegación de Villa de Pozos.
En ese sentido, afirma que ********** y/o **********, es la misma persona a quien se imputan las conductas.
Al respecto, refiere que la resolutora consideró lo contrario, en el sentido de que, no se identifica el nombre correcto del servidor público, y que por esa razón se encontró impedida de pronunciarse respecto a la acreditación del primer elemento del tipo administrativo consistente en que el sujeto a procedimiento tenga la calidad de servidor público.
En ese contexto, sostiene que la A quo no debió entrar al análisis del nombre del inculpado, ya que ese tema fue motivo de estudio en la resolución de diecinueve de julio de dos mil veintidós, emitida por la autoridad substanciadora, relativa al recurso de reclamación que interpuso **********, la cual resolvió de improcedente dicha impugnación.
Asimismo, afirma que la juzgadora de origen debió resolver sobre el fondo del asunto, la presunta responsabilidad de ********** y/o **********.

Todo lo anterior, seguido de una serie de apreciaciones subjetivas, y de carácter personal, que se advierte, resultan reiterativas.
Segundo agravio. Aduce la recurrente, que la conjugación “y/o” que aplicó en el caso de los nombres de ********** y/o **********, es un término gramatical que no es impedimento para identificar al servidor público que se le atribuye la falta administrativa.

En ese sentido, reiteró que el nombre del servidor público de que se trata se concatena con otros medios, tales como las denuncias presentadas en su contra, en las que se señala el nombre de **********, el cargo de Jefe de Comercio, la adscripción en la Delegación de Pozos; el oficio DRH/**********/2022, signado por la Directora de Recursos Humanos del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, en el que consta la nómina y el domicilio; así como la copia del gafete que contiene la nómina **********; y con lo anterior, afirmó se acredita que ********** y/o **********, es la misma persona.
Tercer agravio. La recurrente alega que la resolución impugnada al determinar la causal de improcedencia, y por ende, declarar procedente el sobreseimiento del juicio, se basa en un tecnicismo.

En ese sentido, refiere que al no realizar el estudio de fondo de la comisión de las faltas administrativas, el fallo de trato se limitó a señalar que no se acreditó el primer elemento del tipo administrativo consistente en que el sujeto a procedimiento tenga la calidad de servidor público.

Asimismo, señala la apelante que no se realizó un análisis de las constancias que integran el procedimiento, ni se valoró el alcance de las pruebas que ofreció, motivo por el cual, insiste en afirmar que al no haberse realizado el estudio del fondo del asunto, considera infundado la declaración de la causal de improcedencia, y por consiguiente el sobreseimiento decretado, al no encontrarse fundado ni motivado.
Como se anticipó, resultan inoperantes por insuficientes los agravios en análisis por las consideraciones siguientes.

Ello es así, pues esta Sala Superior comulga con la Magistrada resolutora en el sentido de exigir que la autoridad investigadora señalara en su informe de presunta responsabilidad el nombre correcto del servidor público a quien atribuye la falta administrativa, para lo cual, en su indagación debió allegarse de los datos suficientes para establecer la identidad del sujeto activo, así como los elementos de prueba que permitieran establecer de manera inequívoca la identidad del mismo, y por ende, la imposibilidad de emitir un pronunciamiento de fondo sobre la acreditación del primer elemento del tipo administrativo consistente en que el sujeto a procedimiento tenga la calidad de servidor público; consecuencia de lo anterior, la improcedencia del juicio, prevista en la fracción III, del artículo 194, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y como resultado, el sobreseimiento del juicio, en términos la fracción I, del arábigo 195, de dicho ordenamiento legal.
Conforme a dicho planteamiento, como bien lo determinó la A quo en la resolución impugnada, para la procedencia de la acción era necesario se acreditara de manera plena la identidad del sujeto activo, y que, en consecuencia, tuviera la calidad de servidor público.

De ahí, la inoperancia de las disidencias, atento a que en ellas la recurrente no logra poner de manifiesto la supuesta ilegalidad de la determinación apelada en esta vía, limitándose a realizar afirmaciones por demás reiterativas que a su parecer demuestran la procedencia de su pretensión.

Así, la disconforme omite expresar razonamientos jurídicos tendentes y suficientes en esta instancia, con la finalidad de justificar la aparente trasgresión de la decisión tomada por la Magistrada de resolutora respecto al sobreseimiento del juicio.
En ese contexto, la recurrente pretende plantear que la resolución recurrida contraviene lo dispuesto en el artículo 206, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y en función de ello, no se encuentra debidamente fundada ni motivada, en los términos que precisa en sus agravios, sin esgrimir consideración alguna en torno a la determinación emitida por la A quo en el sentido de lo siguiente.
a) Que no se acreditó el supuesto normativo de servidor público, del sujeto a quien se imputan las presuntas conductas administrativas, en razón de que, no se demostró que el presunto responsable señalado en el informe de presunta responsabilidad administrativa Gabriel Arellano Ortiz, tuviera la calidad de servidor público.

b) Que a la autoridad investigadora correspondía determinar el nombre correcto del servidor a quien se atribuye la falta administrativa, entre otras cosas, por lo que en su indagatoria debió allegarse de datos y las pruebas suficientes para establecer la identidad del sujeto activo.
c) Que al no ser identificable el nombre correcto del servidor público al momento de dictar sentencia, la A quo se encontraba impedida de emitir pronunciamiento sobre la acreditación del primer elementos del tipo normativo consistente en que el sujeto a procedimiento tenga la calidad de servidor público.

d) Que la determinación en que se sustenta la improcedencia del recurso de reclamación interpuesto por **********, y pronunciada el diecinueve de julio de dos mil veintidós por la autoridad substanciadora, resulta ambigua, ya que no permite que el sujeto activo a quien se le atribuye la falta administrativa sea identificable de manera exacta, al considerar al respecto, que el nombre es un elemento de identificación de las personas, que debe expresarse completo y en forma exacta.
e) Que derivado de lo anterior, se determinó actualizada la causal de imprevista, prevista en la fracción III, del artículo 194, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y en consecuencia, se resolvió de procedente sobreseer el procedimiento, conforme lo dispuesto en la fracción I, del arábigo 195, de dicho ordenamiento legal.
La calificación de los agravios se sostiene, puesto que no se controvierte en forma eficaz las consideraciones jurídicas expuestas por la Magistrada de instancia con base en las cuales determinó que al no ser identificable el nombre correcto del servidor público al momento de dictar sentencia, no era posible emitir un pronunciamiento de fondo sobre la acreditación del primer elemento del tipo administrativo de cohecho y abuso de funciones, consistente en que el sujeto a procedimiento tenga la calidad de servidor público, esto es, que la diferencia en el nombre del servidor público variaba solo en cuanto a que el correcto es el completo **********, y que en ese sentido no era dable establecer que se tratara de dos sujetos diferentes, para lo cual se encontraba obligada a relacionar su dicho con las pruebas aportadas que así lo acreditaran, así como exponer el razonamiento lógico jurídico de sus afirmaciones, cuestión que no ocurrió de esa forma.
Adverso a lo que indica la recurrente, la sentencia reclamada sí se encuentra fundada y motivada, ya que para ese efecto se citaron los preceptos conducentes de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, del Código Procesal Administrativo y de la Constitución Política, ambos para el Estado de San Luis Potosí, las jurisprudencias y tesis que se estimaron aplicables al caso, así como las consideraciones jurídicas por las que cobraron vigencia en este asunto, y que condujeron a declarar la improcedencia del procedimiento de responsabilidad, al no haberse acreditado los elementos para la configuración del tipo administrativo de cohecho y abuso de funciones.
En ese sentido, el fallo impugnado cumple con los principios de legalidad y certeza jurídica, contenidos en los artículos 14 y 16, de la Carta Magna de la República, dado que la determinación combatida en esta vía se estableció fundado y motivadamente las razones que llevaron a la juzgadora a sobreseer el juicio, señalando la funcionaria con precisión los preceptos legales aplicables al caso particular, existiendo además, plena adecuación al caso de trato. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis siguiente.
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	“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RESPECTIVAMENTE.”


Asimismo, contrario a lo afirmado por la apelante, el motivo por el cual la Sala de origen determinó decretar de procedente el sobreseimiento del juicio, se debió a que en el caso, se actualizó la causal de improcedencia prevista en la fracción III, del artículo 194, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con la fracción I, del arábigo 195, de dicho ordenamiento jurídico, en razón de que en el proceso, no se acreditó el supuesto normativo de servidor público, del sujeto a quien se imputan las presuntas conductas administrativas.
Lo anterior, es así, ya que la autoridad investigadora no acreditó que el presunto responsable señalado en el informe de presunta responsabilidad administrativa **********, tuviera la calidad de servidor público, al advertir que el probable infractor no era plenamente identificable, ya que observó que el órgano investigador señaló con el carácter de ex servidor público a **********, mientras que la autoridad substanciadora indicó con tal carácter a Ramón Gabriel Arellano Ortiz, con lo cual consideró que el elemento de identificación del servidor público imputado no se actualiza, esto es, que el nombre expresado permita la identificación plena del implicado, sin que exista confusión de la persona de que se trata.
Finalmente, respecto de la afirmación que realiza la recurrente en el sentido de que la A quo, no debió analizar lo relativo al nombre del inculpado en virtud de haber sido motivo de estudio en la resolución de diecinueve de julio de dos mil veintidós pronunciada en sede administrativa por la autoridad substanciadora, resulta inoperante, ya que contrario a lo hecho valer por la disidente, ésta soslaya que las resoluciones que recaen a los recursos administrativos constituyen un juicio lógico jurídico sobre la actividad administrativa impugnada, lo que si bien, puede ser una resolución definitiva en el ámbito administrativo pero no se puede conceder el que se les atribuya la categoría de cosa juzgada, la que es conceptuada como verdad legal, pues ello es un atributo que corresponde únicamente a las sentencias dictadas por quienes le corresponde la función de administrar e impartir justicia como órganos de control de legalidad y de constitucionalidad.
Al respecto, conviene precisar el sentido de la tesis 2a. LII/2002, localizable en la página 304 del Tomo XV, Mayo 2002 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital 186875,
 en la que, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que los recursos administrativos y los pronunciamientos en ellos emitidos son actos de naturaleza administrativa, ya que no implica la realización de una función jurisdiccional en tanto que no existe un órgano independiente ante el que se dirima una controversia, más bien se trata de un control interno de legalidad de la administración pública responsable de los actos impugnados.
Bajo esa línea argumentativa, es evidente que si las consideraciones de la resolutora no son rebatidas en esta vía, consecuentemente deben quedar firmes y por ende suficientes para sustentar la decisión aquí apelada.

En conclusión, conforme a lo aquí planteado, para tener por acreditado el primer elemento del supuesto normativo de cohecho y abuso de funciones, era necesario que fuera plenamente identificable el nombre correcto de servidor público con base a los elementos proporcionados en el informe de presunta responsabilidad, y en caso contrario, como correctamente lo razón la A quo, no era posible emitir un pronunciamiento de fondo, sin poder identificar plenamente al sujeto activo.
Por tanto, las inconformidades vertidas la disidente se tornan inoperantes por insuficientes para esta Alzada, atento a que no logra poner de manifiesto lo ilegal de la sentencia que impugna, pues se limita a reiterar consideraciones que a su parecer demuestran su pretensión; sin embargo, con esa conducta repetitiva la disconforme omite expresar razonamientos jurídicos tendentes y sobre todo, suficientes, con el objeto de justificar la aparente trasgresión de la determinación dictada por la Sala resolutora, respecto al sobreseimiento declarado en el juicio de origen. 
En ese sentido, si la A quo en su sentencia señaló las consideraciones y fundamentos legales en que basó su determinación para considerar actualizada la causal de improcedencia que invocó, y por ende, resolver de procedente el sobreseimiento del juicio, sin que la parte apelante exponga frontalmente ante esta Alzada el por qué estima ilegal las consideraciones, determinaciones y sobre todo, los fundamentos legales que tomó en cuenta la Magistrada del conocimiento para arribar a esa conclusión, debe quedar firme el fallo impugnado; sin que esta Sala Superior pueda oficiosamente ocuparse de tales cuestiones, en virtud de que en el presente asunto no opera la figura de la suplencia de la queja prevista en el arábigo 156, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en favor de la autoridad. Apoyan lo anterior las tesis siguientes.
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	“CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. REGLAS PARA DETERMINARLOS.”

	[image: image1.jpg]



	“AGRAVIOS. NO LO SON LAS AFIRMACIONES QUE NO RAZONAN CONTRA LOS FUNDAMENTOS DEL FALLO QUE ATACAN.”
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	“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE REPRODUCEN CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA.”

	
	“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE SÓLO PROFUNDIZAN O ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA.”


Acorde a la calificación dada a los agravios esgrimidos por la autoridad investigadora, mismos que resultaron ser inoperantes, lo que procede es confirmar la sentencia del siete de mayo dos mil veinticuatro, dictada por la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa **********/2022.
Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada **********, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 217, último párrafo, 218 y 220, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en aquiescencia con los arábigos 152 y 156, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:

RESUELVE
ÚNICO. Se confirma la sentencia apelada del siete de mayo dos mil veinticuatro, pronunciada por la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa 26/2022, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.
Notifíquese; con testimonio de esta resolución de manera personal a ********** y, a los terceros denunciantes **********, ********** y **********; por lista a la diversa tercera denunciante **********, y por oficio a la autoridad investigadora y substanciadora; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido y remítanse los autos a la Sala de su origen.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido del licenciado Francisco Javier Belmares Olvera, Secretario Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe. Rúbricas.
“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y 3 fracción VIII y IX, 4 y 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí. 
�“Artículo 217. […]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


� Fojas 11-14 del toca.


� Foja 34-35 del toca.


�“Artículo 219. La Sala Superior del Tribunal deberá resolver en el plazo de tres días hábiles si admite el recurso de apelación, o lo desecha por encontrar motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 


[…] 


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que, en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


� “ARTÍCULO 249. Las sentencias que emitan las Salas deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.”


“ARTÍCULO 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución. 


Para declarar o no la nulidad de un acto administrativo, la Sala deberá estarse, además, a lo previsto en Libro Segundo de este Código.”


� “ARTÍCULO 121. En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de responsabilidad administrativa, será de aplicación supletoria el Código Procesal Administrativo, en lo que corresponda.”


� “ARTÍCULO 221. La personalidad o legitimación de las partes, deberá ser analizada de oficio por las Salas.”
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� Foja 10 del toca.


� “ARTÍCULO 218. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito ante el Tribunal, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.”


� Foja 02-04 del expediente de origen.


� Foja 06-10 del expediente de origen.


� “Artículo 3°. Para efectos de esta Ley se entenderá por: […]


IV. Autoridad resolutora: tratándose de faltas administrativas no graves será: 


a) La unidad de responsabilidades administrativas; el servidor público asignado en las contralorías o, los órganos internos de control. 


b) El superior jerárquico, en el caso de los contralores. 


c) (DEROGADO, P.O. 10 DE AGOSTO DE 2021) 


d) Los respectivos plenos de los tribunales; organismos constitucionales autónomos; y cabildos; según lo establece la presente Ley, en el caso de magistrados; miembros de los ayuntamientos; e integrantes de los organismos constitucionales autónomos. 


e) El Consejo de la Judicatura en el caso del personal del Poder Judicial del Estado, con excepción de los magistrados. 


Para las faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares, lo será el Tribunal. 


En el caso del Poder Judicial, serán competentes para imponer las sanciones que correspondan, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, y el Consejo de la Judicatura, conforme al régimen establecido en el artículo 90 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y su reglamentación;”


� Fojas 46-49 del expediente de origen.


� Fojas 143-144 del expediente de origen.


� Foja 186 del expediente de origen.


� “Artículo 208. En los asuntos relacionados con faltas administrativas graves o faltas de particulares, se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto en este artículo. Las autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a VII del artículo anterior, luego de lo cual procederán conforme a lo dispuesto en las siguientes fracciones:


[…]


IV. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera debiendo expresar los motivos para ello, y […]”


� Fojas 195-208 del expediente de origen.


� “RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA. NO IMPLICAN EL DESARROLLO DE UNA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL. Los recursos administrativos y los pronunciamientos en ellos emitidos son actos de naturaleza administrativa, en tanto que el órgano que los tramita y resuelve no realiza una verdadera función jurisdiccional, ya que no hay controversia entre el particular que lo hace valer y el órgano de la administración pública, pues se trata de un mero control interno de legalidad de sus actos, que no es resuelto por un órgano imparcial e independiente del que emite el acto, además de que al promoverse el recurso por el particular afectado en contra de un acto administrativo, hay colaboración del gobernado para lograr eficiencia administrativa, para lo cual no obsta que el interesado recurrente resulte beneficiado con la resolución que se emita, por lo que, en todo caso, el recurso administrativo constituye un medio de control en la administración. De lo anterior se concluye que el recurso en sede administrativa no implica una función jurisdiccional propiamente dicha, sino simplemente administrativa, pues no existe una verdadera controversia, ya que para ello sería indispensable que las pretensiones de la administración pública fueran contradictorias con las del particular, lo que no sucede, toda vez que hasta en tanto no haya sido agotada la vía administrativa, no podrá afirmarse que la administración sostiene un punto de contradicción con el particular.”


�“Artículo 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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